
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 15 de septiembre del 2021. A la mesa de la señora juez, 

para proveer. Sírvase proveer. 

La secretaria   

Vanessa Mejía Quintero 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO (MENOR CUANTÍA)  
DEMANDANTE: DILIA ROSA VIADERO MEDINA  

DEMANDADO: MARÍA TERESA MEDINA REINOSO  

RADICACION: 760014003007202100200-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15)  de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Se resuelven los escritos que se encuentran pendientes en el expediente digital, de la 

siguiente manera: 

 

La parte actora, solicita se le señale fecha para acudir al Despacho a recibir el oficio de 

inscripción de demanda ante la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la ciudad. 

 

Ahora, en atención al pedimento de prórroga de traslado de notificación demanda, 

solicitado por la parte demandada a través de su apoderado judicial, se tiene del plenario 

que fue notificada del auto admisorio de la demanda el 6 de abril del 2021 y no cumplió 

con la obligación dentro del término señalado contestarla, proponer excepciones y hacer 

uso de sus derechos de ley. Argumenta que, en razón a una calamidad de salud, le fue 

imposible cumplir con dicha carga. 

 

Al respecto, el despacho debe manifestar que, en virtud de la suficiencia y amplitud de los 

términos de traslado previstos en la ley, la doctrina ha considerado casi de manera uniforme 

que no es viable otorgar un nuevo plazo judicial para que la demandada conteste o corrija 

las eventuales deficiencias procesales que se presenten en el escrito de contestación.  Por lo 

anterior, no es del recibo de este Despacho judicial, acceder al pedimento formulado por el 

apoderado judicial de la parte demandada. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo esbozado, el juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

1.-Reconocer personería suficiente al Dr. Juan Antonio Fernández C. C. N°. 16´.587.601 

T. P. N°. 153139 C. S. J., para que actúe en nombre y representación de la señora María 

Teresa Medina Rainoso, en la forma y términos concedido. 

 

2.-Negar el pedimento formulado por el apoderado judicial de la parte demandada, por las 

razones esbozadas en este proveído. 

 



3. Tener por corregida la matrícula inmobiliaria del bien afecto al presente asunto, 

correspondiendo a la matrícula inmobiliaria No.370-690893. Por secretaría entregar el 

oficio de registro de la presente demanda, a la parte actora, para el trámite ante la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, al correo electrónico que haya reportado en 

el acápite de notificaciones del expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE, 

Estado 16 de Septiembre del 2021 
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